
Ministerio del Interior

Las imágenes publicadas son meramente ilustrativas.

A los/as votantes

6 pasos
para votar

Buscá previamente en el padrón electoral tu mesa de 
votación y número de orden. Recordalo para agilizar 
tu voto.

Identificate ante la autoridad de mesa, mostrando tu 
documento cívico y apoyándolo sobre la mesa de votación.

Ingresá al cuarto oscuro, elegí la/s boleta/s que vas a
votar y guardala/s dentro del sobre que te entregó 
la autoridad de mesa. 

Introducí el sobre en la urna dejando ver que es el mismo 
que se te ha entregado.

Firmá el padrón en el lugar dispuesto para ello. Retirá tu documento de identidad y la constancia de 
voto firmada por la autoridad de mesa. Verificá que ambos 
sean tuyos y salí del establecimiento.
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